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d) Impacto en la diversidad de la oferta cinematográfica. Cada proyecto debe demostrar que su 
trabajo puede contribuir a aumentar el acceso y la de producciones. La máxima puntuación se 
otorgará a los proyectos que cuenten con evidencias claras y mensurables del impacto significativo 
en términos diversidad. Se asignará 1 punto por criterio hasta 6 puntos: 

 

e) Estimación presupuestaria y viabilidad del proyecto. Los proyectos deben demostrar que 
pueden cumplir con los objetivos dentro del presupuesto y los recursos establecidos. La máxima 
puntuación se otorgará a los proyectos que demuestren que pueden ser ejecutados en forma y 
cronograma realista respetando el presupuesto y los recursos propuestos y que además cuente 
con socios que le ofrezcan un valor agregado. Se asignará 1 punto por criterio hasta 4 puntos:  

 
a. ¿Existe un presupuesto creíble y equilibrado? 1 punto 

b. ¿Dispone el proyecto de recursos realistas para alcanzar sus objetivos?  1 punto 

c. ¿Cuenta el proyecto con socios que le ofrezcan un valor agregado, conocimientos y 
experiencia claros?  

1 punto 

d.- ¿Plantea un cronograma realista para la realización del proyecto? 1 punto 

 

10.- Plazo de presentación de las solicitudes 

El plazo para la presentación de solicitudes en el modelo oficial acompañadas de la documentación 
preceptiva señalada en el apartado 5 de la presente convocatoria, será de 20 días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

11.  Resolución de concesión. 

1. La resolución del procedimiento, previa propuesta del órgano instructor, corresponderá al/la Consejero/a 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, de conformidad con el Decreto del Consejo de Gobierno de 
Distribución de competencias entre las Consejerías de 21 de febrero de 2022 (BOME Extraordinario N.º 9 
de 22 de febrero de 2022). 

En ella se incluirá, además del nombre de las personas beneficiarias y de la cuantía individual concedida a 
cada una de ellas, la desestimación expresa de las restantes solicitudes.  

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres (3) meses a partir de la publicación de 
la presente convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a la 
entidad interesada a entender desestimada por silencio administrativo su solicitud de concesión de la 
subvención. 

Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como destinatario una pluralidad de 
solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 
Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la 
notificación personal y surtirá sus mismos efectos 

3 Recurso. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de 
concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la 
Consejero/a de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, podrán ser recurridas potestativamente en 
reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en 
todo caso, la obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad otorgadas por otras Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención. 

a. ¿Contribuye el proyecto a aumentar el alcance y la circulación de las películas europeas e 
iberoamericanas? 

1 punto 

b. ¿La propuesta incluye el compromiso de ofrecer un porcentaje mínimo anual de películas 
dirigidas por mujeres?  

1 punto 

c. ¿La propuesta incluye el compromiso de ofrecer un porcentaje mínimo anual de 
documentales?  

1 punto 

d. ¿La propuesta incluye el compromiso de ofrecer un porcentaje mínimo anual de películas de 
animación?  

1 punto 

e. ¿La propuesta incluye el compromiso de ofrecer un porcentaje mínimo anual de películas en 
VO o en lenguas oficiales del Estado diferentes al castellano?  

1 punto 

f. ¿El proyecto permite mejorar la experiencia cinematográfica?  1 punto 
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